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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00022 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase en cuenta que la secretaría del despacho actualizó y entregó a la parte
interesada el oficio número 4013-2021 del 12/07/2021 (p. 110 pdf 01) por el cual se
comunicó la decisión del 20/02/2019  (p.  102  pdf  01) mediante la que se resolvió
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se levantaron las
medidas cautelares.

Absténgase de tomar nota del decreto de embargo de remanentes realizado por
el Juzgado 11 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
como se observa en el oficio número 00394 del 07/03/2022 (p. 112 pdf 01) porque el
presente  asunto  fue  terminado  por  desistimiento  tácito  mediante  auto  del
20/02/2019  (p.  102  pdf  01),  decisión en la cual  se  ordenó levantar las medidas
cautelares previamente decretadas, por lo que actualmente no existen bienes a
disposición del suscrito despacho (art. 466 CGP). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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